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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

compra.

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 035-2023 Proceso núm. TSE-CCC-CM-10-043-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

veintisiete (27) días del mes de marzo de! año dos mil veintitrés (2023), siendo las dos horas de la

tarde (02:00 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior

Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, en

representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente; el Licdo.

Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director Jurídico;

el Licdo. Alexi Martínez Olivo, Director Financiero y Administrativo en funciones; la Licda.

Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Recursos Humanos; la Licda. Celsa Contreras Almonte,

Directora de la Oficina de Acceso a la Información; y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao

Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares,

secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones del Tribunal Superior Electoral, ubicado en el

la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, 5to piso, Centro de

los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

a los fines de evaluar los siguientes puntos:

y

í-

Proceso TSE-CCC-CM-10-043-2023, "Adquisición de Combustible para uso del TSE.'

•  Lectura de Informe Pericial.

• Adjudicación.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y Contrataciones

de este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez Titular, declaró

abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar.
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ló, que el día veintitrés (23) del mes de marzo del año dos mil veintitrés

acto de presentación, apertura y validación de las ofertas contenidas en

lóÍK^lwsT^.d©\fcáS'effípresas oferentes / participantes en este proceso, lo que consta en el Acta CCC

núm. 030^23 de este comité, e inmediatamente se remitieron dichas ofertas a los peritos

designados, a los fines de que estos las evaluaran y, posteriormente, elaboraran los informes

periciales correspondientes, actuaciones estas que fueron realizadas por dichos peritos y, a

continuación, fueron entregados los respectivos informes al Magistrado Femando Fernández Cruz,

Juez Titular, como representante del Presidente del Comité de Compras y Contrataciones del TSE,

para ser conocidos, evaluados y validados por dicho comité, el cual se transcribe textualmente a

continuación:

(se consigna informe pericial en las siguientes páginas)
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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES c^mgo

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Sanio Domingo, D.N.
24 lie mam de 2023

Scftores:

Cornil tft Compra» ]r Coafretaeionm

Trilnm»! Superior hIcctonJ

Via: Slag. Feraaado PcraáBtfa Cr«<
Jue¿ titular

Pre«kleme represenunic del comité de compra».

Su despacho.

Asumo: iafaraw de etataacUa lécaka proceso No. TSE^CC-CM-lt-M3-2023. AdqeWdde de
Combastibk para aaa del TSE,

El presente informe tiene por objeto presemar aJ Comité de Comfeas v Contratackmes del 1SH los
s^uicaie* aspecu»:

•  Exponer en detalles los resultados de la evaluación a los documentos técnicos del oferente.

•  Destacar las observaciones singidas en el desarrollo del proceso.

Para el presente proceso de Conqsra Mettor. el n^uipo de peritos recibió de la analista de compra»
Pamela S. Espinal del TSE. un (OI ) expedierUe del proveedor <|ue presemó oferu para el item
solicitado en el proceso de Adqabkióa de CambastíM» para aso dd TSE. Ka esta etapa se
procedió 8 rvalaar ta docameatacióa téeaica, resisMa de crcdeaetales y doeaaMatos de
rcfcreactas del ofereate.

En el marco del procoo de Compra Menor No TSE-CCC-CM^Ib-béd^IóTi. Adqaisielóa de
Combustible para aso del TSE. Queda designados como pcrili» técnicos evaluadores los scftores. a»;
Franchesca RtHlri^uc/ de Ciermán. cédula de identidad > electoral No. 223-003 i 703* Coordinadora
Administrativa, Angel Reyes, cédula de idemidad y ckcioral No00l-0l327S8-0. Coordinador de
Servicios. > Nelson Antonio Pérez Concz. cédula de identidad > electoral No. 00l-0il7349<0.
Encargado de ta División de Trmsportación.

Los peritos designados han procedido a evaluar ta documentación técnica presentada por el sigtucnle
oferente

1) Isla Domiaka de Petróleo Ctvperatlaa

POR CUANTO; el resultado de la evaluación de lo» documento» lécidco» prescniadM per el
oferente participante fue determinados de acuerdo a los criterios y métodos intScados en las
Especificaciones Técnicm ciaboradas a tal efecto.

POR CUANTO: se incluye en la evaluación de los docutnemos técnicaa el midJbis y ta vmlklacidn
de la Of«ta.

POR CUANTO: el debióse y compoiwmc de lo» documentos técnicos recibidi» y evaluados se'
detallan más adelante.

Num 1

'N.

á
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POR CUANTO: comidmndo necesario aclarar que todo el proceso de evaluación de la carpeta dei
Oferente, se mli¿ó a puertas cerradas con la integración de todos ios peritos designados para Ikvv
a caix> e«te proceso.

ReaahadM de te evataartea lécatea:

III proceso de Bvahiación Técnica de los oferentes fue rcnliaado por k» peritos designadoa. tonwdo
conto base las respuestas en las l':spccincaciones Técnicas.

Bl tutálius y evaluación (Cumpk/No Cimtpie) tuvo como fhudidad deteimiitM ti ta doctimemKidii
técnica del bien ofrecido cumple con los requerimierdos solicitados.

A continuación, se detalla el resultado de la evaluación técnica por ofercme:

Detalles Generales del Proceso de Evaluación Técnica

Bn cuanto a la valoración de Iw requivitm requeridos del olerenic. se observa que

De acuerdo a los requerimientos léciticoi establecidos en las especificaciones técnicas,
posieriorídad a te publicación de dkbo documento, es preciso aclarar que es un requisito obllgaiorio
cumplir con todas las condiciones establecidas en las reteridas cspecifkaciooes. para ffaws da
habilitación de una propuesta.

En tai sentido, y. amparados en la docuinentacíón rrmíltda por el ofereme y las subsanacionet
exigidas y prcsentada.v hertKis determinado que.

•  F.l oferente Isla Domiakaaa de PetrtUeo presentó documetuactón requerida pata te
evaluación y cumple con todas tas especificaciones requeridas

Dado en te Ciudad de Ivmto Domingo, tbctriio Nacional. C^útal de la República Dorainíc*» a los
veitHícuatro (24) dri mes de oiarxe del aAo do* mil vciiHitrés (2t2J).

Franchesca Rodrfguc/ de Gemían
Cooniiaatlora Adnistetratlva

Angel Re>«s
Coordiaador tic Servicios

Ncíst^írXm.! Pérez Oortez
Kncargado del Dcplo. tic Traaspo

Num2
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IVALUACfOM TtCHKA
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Cumpla
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B.IvtlncMa Térrica

■MmM Duainii ifcriiii

l*.| \ |H iMIMi \\ > tM l'l tKn« I O
i njOMK \j|« »\ ivMl I I »
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1  lU:ke(»(cM>||o dctwra. pafcl de

scfundad
15

1  Ni\Tl de E^peeieTKÚ en el nunejo y
1 ^wrttcidn de eiHMtünes de expendio de
1 cocnbuctiMc y e( suwnw de Riimmtfio por
^irtdcAi y Tarjm (expertencia miaitm de 5

«Ao»)

i  " ✓

iJ

Nianen) de caack^te» de tummistn* de
¡GOffilKutthle bajo el cnterio de cobcflun
ijeo ta mtyor cantidad de (mvincias del pus
conforme a cubrir la mayor demanda de

los pumos geoipáticos dontk mspcccioaa

el TSE > (fue acepten úcieta o taycua
nbyeto del presente proceso

40

Evahmclóa de la |dataforma de min^o de
la asígnandD y eyecución dci conumo de

conlnHUbte a tnnea de la» taijctas
15

/

/J
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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Luego de analizar el informe pericial, este comité determinó que una

cumplió con los requisitos técnicos establecidos y que, en consecuencia, debía ser evaluada la

oferta económica:

Oom\nQ

I. Isla Dominicana de Petróleo Corporation.; provista del Registro Nacional de

Contribuyentes (RNC) Núm. 1-01-00817-2, la cual presentó una oferta económica por el

monto de un miljpn cuat^cientos cincuenta mil ppsos dominicanos con 00/100
(RD$1,450,000.00) y un 7.5% de descuento en tickets. ̂

Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la

evaluación de las propuestas de las empresas oferentes, adoptaron las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se adjudica a ¡a empresa Isla Dominicana de Petróleo Corporation,

con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 1-01-00817-2, del

ítem que conforma este proceso de contratación identificado con el núm.

TSE-CCC-CM-10-043-2023 y que comprende la ''Adquisición de

Combustible para uso del TSE.'\ por un monto de un millón
cuatrocientos cincuenta mil pesos Dominicanos (RD$ 1,450,000.00), por

cumplir con los requisitos establecidos en el referido proceso, y ser la

propuesta que ha sido calificada como más idónea y conveniente para los

intereses de esta institución, según el precio y la calidad ofertada para la

prestación del servicio requerido, que se describe en el cuadro adjunto^

Sesunda Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este

Tribunal Superior Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso a la
Página 7 de 8
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REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
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Información, la presente acta, para que se proceda a publicarla en el

portal web de esta institución, conforme lo establece el articulo 26

numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

Por lo que siendo las dos horas y treinta minutos de la tarde (02:30 p.m.), sin más que tratar, el

Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez Titular, actuando en representación del Magistrado

Presidente de este Tribunal Superior Electoral (TSE), declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual

se levanta la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman a continuación los

miembros que conforman el referido Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral (TSE).

Lic. RuDCtt«<mo"ceae

Seoretario Geoéral

Lie

Directora de Re

Núñez

Humanos

Lic. Aiexi Martínez Olivo

Director Financiero y
Administrativo en funciones.

CH^SfCuelio Ramírez
Director de Consultoría Jurídica

Ing. YuDOTminrGew»
Directora/T^nificación y Desarrollo

Juez Presi

eHiO/i'

Licda.

Directora de Acceso a la
Información

lez Cruz
Istrado

lidalgo
jtféíimtotf^f^perior Electoral


